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SUMILLA:
Se declara infundado el recurso de ape/ac/ón interpuesto por Empresa Minera Los Quenuales S.A. contra la Resolución Directoral
A/® 144-2016-ANA-DGCRH, por haber sido emitida conforme a ley.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

El recurso de apelación interpuesto por Empresa Minera Los Quenuales S.A. contra la Resolución
Directoral N° 144-2016-ANA-DGCRH, emitida por la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos
Hídricos, mediante la cual se declaró improcedente la solicitud de modificación del articulo 2° de la
Resolución Directoral N° 078-2015-ANA-DGCRH que declaró fundado el extremo referido a la
modificación del articulo 6® de la Resolución Directoral N® 078-2012-ANA-DGCRH; y, en consecuencia,
otorgó la autorización de vertimiento de aguas residualestratadas para el punto de vertimiento P-7 (Limpe
Centro).

DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

Empresa Minera Los Quenuales S.A. solicita que se declare nula la Resolución Directoral N° 144-2016-
ANA-DGCRH y se otorgue la modificación del articulo 2" de ía Resolución Directoral N° 078-2015-ANA-
DGCRH, a fin que se precise que el plazo de vigencia de la autorización de vertimiento de aguas
residualestratadas para el punto de vertimiento P-7 (Limpe Centro) es por un (1) año, desde el 24.05.2012
hasta el 24.05.2013.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Empresa Minera LosQuenuales S.A. sustenta su recursode apelación con los siguientesargumentos:

3.1 La resolución impugnada es nula porque contraviene el principio de debido procedimiento
administrativo, dado que no cumple con los requisitos de validez referidos al objeto o contenido y
motivación del acto administrativo, porcuanto no ha precisado las razones concretas por las cuales
no deba determinarse el plazo de vigencia aplicable a la autorización de vertimiento de aguas
residuales industriales tratadas para el punto de vertimiento denominado P-7 (Mina Limpe Centro),
otorgada mediante la Resolución Directoral N° 078-2015-ANA-DGCRH de fecha 16.03.2015;
limitándose a hacer una interpretación extensiva del plazo otorgado a través de la autorización de
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas aprobadacon la Resolución Directoral N° 078-
2012-ANA-DGCRH de fecha 23.05.2(
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